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ESTUDIOS PREVIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS

Procesos de selección

1- DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD

1.1. Antecedentes

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.1.2. del Decreto 1082 de 2015, modificado por el
artículo 1 del Decreto 399 de 2021, la Asociación Supradepartamental de Municipios para el Progreso -

ASOSUPRO se permite presentar el estudio previo para soportar la celebración del proceso que tendrá
como objeto la objeto para "INTERVENTORÍA INTEGRAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, LEGAL,
FINANCIERA, AMBIENTAL Y SOCIAL A LA CONSTRUCCIÓN DE PUENTE CAJÓN, MURO DЕ
CONTENCIÓN Y OBRAS DE MANEJO DE AGUA DE ESCORRENTÍA, PARA LA REHABILITACIÓN DE

LA CARRERA 19 ENTRE CALLES 6 Y 7 DEL MUNICIPIO DE LA MESA CUNDINAMARCA".

La ASOSUPRO es una Entidad Administrativa de Derecho Público, sin fines de lucro, con personería jurídica

y patrimonio propio e independiente de los entes que la conforman; que se rigen por sus propios estatutos

y goza para el desarrollo de su objetivo, de los mismos derechos, privilegios, excepciones y prerrogativas

otorgadas por la ley a los Municipios.

Que fue constituida mediante Acta del 29 de diciembre de 2020, formalizada por medio del Convenio

Interadministrativo de Constitución No. 01 del 29 de diciembre de 2020, protocolizada mediante Escritura

Pública número 048 del 14 de enero de 2021, ante la Notaria 36 del Círculo Notarial de Bogotá D.C y

perfeccionado todos sus actos de constitución de nacionalidad colombiana, sometida al régimen jurídico que

establece la Ley 136 de 1994 y la Ley 1551 de 2012.
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Que dentro de su objeto social ASOSUPRO busca la permanentemente la construcción integral de

gobiernos locales mediante la concertación y elaboración de estrategias de planificación regional

suprarregional, partiendo desde lo local, ajustada a sus Planes de Desarrollo; a través de la implementación

Planes, Programas y Proyectos tendientes a recuperar y conservar el ecosistema, protegiendo su
naturaleza y biodiversidad; la promoción y desarrollo social; el desarrollo e implementación de proyectos

que estén encaminados al fortalecimiento de la seguridad ciudadana, el orden público y la democracia; la

prestación de servicios públicos, el cumplimiento de funciones administrativas y la ejecución de obras

públicas y de infraestructura de impacto regional y suprarregional con entidades territoriales asociadas y no

asociadas; la ejecución de proyectos de impacto regional con las entidades provinciales, subregionales.

departamentales, nacionales e internacionales y con los fondos Regionales, Nacionales e Internacionales.

Que, para el cumplimiento de este OBJETO SOCIAL, ASOSUPRO podrá administrar, gestionar y celebrar

contratos y/o convenios interadministrativos, de cooperación y de asociación, teniendo como guía y soporte

los siguientes ejes temáticos: 1) Programas educativos y de formación técnica y empresarial y de

investigación, escuelas de formación en liderazgo democrático y participativo.2) Programas y proyectos de

inversión social. 3) Ejecución de proyectos de infraestructura y de obras públicas. 4) Promoción e integración

regional y autonomía de los Gobiernos Locales, Fortalecimiento del principio constitucional de la

descentralización administrativa y el fortalecimiento institucional de los gobiernos locales. Todo ello, con la

gestión y consecución de recursos públicos y privados del orden local, subregional, departamental, regional,

nacional e internacional.

Que, en el Municipio de La Mesa, Cundinamarca, en cumplimiento de sus funciones constitucionales y

legales, ha estructurado un proyecto de inversión pública orientado a la rehabilitación funcional de la carrera

19 entre calles 6 y 7 del casco urbano. Este corredor vial ha presentado fallas estructurales severas como

consecuencia del colapso de las estructuras existentes de drenaje y contención, lo que ha generado pérdida
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